Carmen de Patagones, 05 de agosto de 2010-08-05 

CORRESPONDE A EXPEDIENTE 4084- 1944/10

VISTO:

             El Convenio  suscripto entre la Municipalidad de Patagones y el MINISTERIO DE INFRESTRUCTURA DE LA  PROVINCIA DE BUENOS AIRES – MINISTERIO DE ECONOMIA – Obrante en Expediente Nº 4084 – 1944/10, y.-
CONSIDERANDO:

                               Que, el mismo tiene por objetivo implementar en forma conjunta para que se ejecute por contrato con terceros la obra “Recuperación y Puesta en Valor del Parque Costero de Carmen de Patagones” en la localidad de Carmen de Patagones” designado catastralmente como: Quinta 130 – Parcela 4.-

                                Que, la autorización de ocupación se extenderá desde el Acta  de Replanteo de Obra hasta la finalización de la obra.-  Asimismo el Municipio faculta al Ministerio  y/o a quién éste designe y/o autorice a realizar en el predio las diligencias preliminares al acta de Replanteo.-

                                 Que, el costo de la misma estará a cargo del Ministerio, quién es el responsable de su diseño y ejecución conforme lo normado por la Ley 6021, y finalizada la misma pasará a dominio del Municipio, quién estará a cargo de la conservación y mantenimiento.-

                                  POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY, SANCIONA CON FUERZA DE:

O R D E N A N Z A

ARTICULO 1º: Apruébese el Convenio  suscripto entre la Municipalidad de Patagones y el MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA DE LA  PROVINCIA DE BUENOS AIRES – correspondiente a la obra: RECUPERACIÓN Y PUESTA EN VALOR PARQUE COSTERO DE CARMEN DE PATAGONES” en la localidad de Carmen de Patagones, designado catastralmente como: Quinta 130 – Parcela 4. -----

ARTICULO 2º: Cúmplase, regístrese, pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, comuníquese a quienes corresponda. Una vez cumplimentada la Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de Promulgación. ---

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, EN LA 9º SESION ORDINARIA DEL DIA 04-08-2010. APROBADA POR UNANIMIDAD.
REGISTRADA BAJO EL Nº 701

1

